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CENTRAL DE RIESGOS CENTRAL DE RIESGOS 
CREDITICIOS CREDITICIOS 

administrada por el Banco Central del Uruguayadministrada por el Banco Central del Uruguay

RegulaciRegulacióón y funcionamienton y funcionamiento

AnAnáálisis de los primeros casos jurisprudenciales a la luz de la Leylisis de los primeros casos jurisprudenciales a la luz de la Ley de proteccide proteccióón n 
de datos personalesde datos personales
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ContenidoContenido
DefiniciDefinicióónn

Marco Normativo y contenido de la base de datos CRCMarco Normativo y contenido de la base de datos CRC

Normativa internacional sobre riesgo crediticio:  Basilea IINormativa internacional sobre riesgo crediticio:  Basilea II
FinalidadesFinalidades
Compatibilidad con Carta OrgCompatibilidad con Carta Orgáánica BCUnica BCU

Normativa nacional de protecciNormativa nacional de proteccióón de datos personales en bases de datos n de datos personales en bases de datos 
referidas a operaciones comerciales referidas a operaciones comerciales –– Ley No. 18.331Ley No. 18.331

Su aplicaciSu aplicacióón a la CRCn a la CRC
RRéégimen comparativo con leyes especialesgimen comparativo con leyes especiales
CuestiCuestióón de la caducidad de los datosn de la caducidad de los datos
Bienes jurBienes juríídicos tuteladosdicos tutelados

Casos de jurisprudencia sobre la aplicabilidad a la CRC del rCasos de jurisprudencia sobre la aplicabilidad a la CRC del réégimen de la gimen de la 
Ley No. 18.331.Ley No. 18.331.
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Concepto del Sistema Concepto del Sistema ““Central de Central de 
RiesgosRiesgos””

Base de datos, sobre operaciones bancarias activas.Base de datos, sobre operaciones bancarias activas.

AdministradaAdministrada por el Banco Central del Uruguay en el por el Banco Central del Uruguay en el 
áámbito de la Superintendencia de Servicios Financieros.mbito de la Superintendencia de Servicios Financieros.

““Consolida la informaciConsolida la informacióón que n que proporcionan las proporcionan las 
entidades financierasentidades financieras locales y sus sucursales o locales y sus sucursales o 
subsidiarias en el exterior, con relacisubsidiarias en el exterior, con relacióón a las operaciones n a las operaciones 
crediticias concertadas con los sectores financiero, no crediticias concertadas con los sectores financiero, no 
financiero y pfinanciero y púúblico (Comunicaciblico (Comunicacióón BCU No. 2009/079, n BCU No. 2009/079, 
1.1)1.1)
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RegulaciRegulacióónn
Creada administrativamente, en el Creada administrativamente, en el áámbito del BCU para el intercambio de mbito del BCU para el intercambio de 
informaciinformacióón sobre riesgo crediticio (primeras referencia en el an sobre riesgo crediticio (primeras referencia en el añño 1975)o 1975)

RecopilaciRecopilacióón de Normas de Regulacin de Normas de Regulacióón y Control del Sistema Financiero del n y Control del Sistema Financiero del 
BCU, art. 331BCU, art. 331

ComunicaciComunicacióón del BCU No. 2009/079 modificativa de anteriores ann del BCU No. 2009/079 modificativa de anteriores anáálogas logas 
((p.ep.e. Comunicaci. Comunicacióón 99/49)n 99/49)

Ley No. 17.948 de 8Ley No. 17.948 de 8--II--2006 2006 artsarts. 2, 3 y 5. 2, 3 y 5

Carta OrgCarta Orgáánica del BCU, Ley No. 16.696 de 30nica del BCU, Ley No. 16.696 de 30--IIIIII--1995 art. 38, en 1995 art. 38, en 
redacciredaccióón dada por Ley No. 18.401 de 24n dada por Ley No. 18.401 de 24--XX--2008 art. 11.2008 art. 11.

Decreto No. 437/2009 de 28Decreto No. 437/2009 de 28--IXIX--20092009
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RNRCSF art. 331RNRCSF art. 331

INFORMACION SOBRE RIESGOS CREDITICIOS:INFORMACION SOBRE RIESGOS CREDITICIOS:

““Las instituciones de intermediaciLas instituciones de intermediacióón financiera n financiera 
deberdeberáán proporcionar mensualmente a la n proporcionar mensualmente a la 
Superintendencia de Servicios Financieros, de Superintendencia de Servicios Financieros, de 
acuerdo con las instrucciones que se impartiracuerdo con las instrucciones que se impartiráán, n, 
informaciinformacióón para la n para la central de riesgoscentral de riesgos dentro dentro 
de los primeros ocho dde los primeros ocho díías has háábiles siguientes a la biles siguientes a la 
fecha informada.fecha informada.””



6

ComunicaciComunicacióón del BCU No. n del BCU No. 
2009/0792009/079

CONTENIDOCONTENIDO::
DefiniciDefinicióón del Sistema Central de Riesgosn del Sistema Central de Riesgos
DefiniciDefinicióón de Riesgo Crediticion de Riesgo Crediticio
Datos de Deudores:Datos de Deudores:

IdentificaciIdentificacióón n 
PaPaíís del documentos del documento
Tipo de documentoTipo de documento
NNúúmero de documentomero de documento

Tipo de persona (fTipo de persona (fíísica o jursica o juríídica)dica)
ResidenciaResidencia
Sector de actividad primario (actividad econSector de actividad primario (actividad econóómica)mica)
Datos de las personas (Datos de las personas (ejej: Personas F: Personas Fíísicas:  fecha nacimiento, nombre, apellido, etc.; Personas Jursicas:  fecha nacimiento, nombre, apellido, etc.; Personas Juríídicas: dicas: 
razrazóón social, etc.).n social, etc.).

InformaciInformacióón contable de deudores.  Se destaca:n contable de deudores.  Se destaca:
CuentaCuenta
MonedaMoneda
ImporteImporte
ClasificaciClasificacióón del riesgo por la institucin del riesgo por la institucióónn
ClasificaciClasificacióón del riesgo por la entidad calificadoran del riesgo por la entidad calificadora
MMéétodos espectodos especííficos de evaluacificos de evaluacióónn

Responsabilidades de las Instituciones de IntermediaciResponsabilidades de las Instituciones de Intermediacióón Financiera:n Financiera:
Por utilizaciPor utilizacióón de la informacin de la informacióónn
Por manejo de la red y de la informaciPor manejo de la red y de la informacióónn
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Concepto de Concepto de Riesgo Crediticio Riesgo Crediticio a a 
los efectos de la CRClos efectos de la CRC

““La obligaciLa obligacióón que guarda una persona n que guarda una persona 
ffíísica o jursica o juríídica, residente o no residente, dica, residente o no residente, 
de cualquiera de los sectores de cualquiera de los sectores ––financierofinanciero, , 
no financiero o pno financiero o púúblicoblico--, vinculada con , vinculada con 
una operaciuna operacióón de crn de créédito, ya sea en forma dito, ya sea en forma 
directa o contingente, como directa o contingente, como úúnico titular o nico titular o 
conjuntamente con otro u otros, o como conjuntamente con otro u otros, o como 
garante.garante.”” (punto 3.1 Comunicaci(punto 3.1 Comunicacióón No. 2009/079)n No. 2009/079)
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Ley No. 17.948Ley No. 17.948
ReconociReconocióó a la Central de Riesgos Crediticios como base de a la Central de Riesgos Crediticios como base de 
datos de operaciones bancarias activas que es administrada por datos de operaciones bancarias activas que es administrada por 
el BCUel BCU

Establece pautas para:  Establece pautas para:  acceso acceso a toda persona fa toda persona fíísica o jursica o juríídica / dica / 
la la divulgacidivulgacióónn de la informacide la informacióón de la CRC, facultando al BCU a n de la CRC, facultando al BCU a 
divulgar a toda persona fdivulgar a toda persona fíísica o jursica o juríídica la informacidica la informacióón sobre n sobre 
personas, empresas o instituciones contenidas en la CRC.personas, empresas o instituciones contenidas en la CRC.

La responsabilidad sobre la veracidad y actualizaciLa responsabilidad sobre la veracidad y actualizacióón de los n de los 
datos datos úúnicamente recae sobre las empresas financieras que los nicamente recae sobre las empresas financieras que los 
proporcionan.proporcionan.

Pone fin a la discusiPone fin a la discusióón en cuanto al secreto bancario establecido n en cuanto al secreto bancario establecido 
en Decretoen Decreto--Ley 15.322 de 17/09/82, excluyendo operaciones Ley 15.322 de 17/09/82, excluyendo operaciones 
activas.activas.



9

Ley No. 17.948Ley No. 17.948
ArtArtíículoculo 22ºº.. (Acceso a la informaci(Acceso a la informacióón).n).-- DeclDecláárase que toda persona frase que toda persona fíísica o jursica o juríídica podrdica podráá solicitar, en msolicitar, en méérito a rito a 
lo previsto por el lo previsto por el artartíículoculo 88ºº de la de la Ley Ley NNºº 1717.838.838, de 24 , de 24 dede setiembre de 2004, informacisetiembre de 2004, informacióón que podrn que podráá ser ser 
consolidada, de cualquier persona fconsolidada, de cualquier persona fíísica o jursica o juríídica y del conjunto econdica y del conjunto econóómico que esta persona integre en su mico que esta persona integre en su 
caso, que opere con instituciones de intermediacicaso, que opere con instituciones de intermediacióón financiera, concerniente a las operaciones bancarias activas n financiera, concerniente a las operaciones bancarias activas 
con las limitaciones establecidas en el con las limitaciones establecidas en el artartíículoculo 11ºº de la presente ley, como asimismo a la categorizacide la presente ley, como asimismo a la categorizacióón o rango n o rango 
de riesgo crediticio asignado, de riesgo crediticio asignado, que conste en la Central de Riesgos Crediticios que lleva actualque conste en la Central de Riesgos Crediticios que lleva actualmente el mente el 
Banco Central del Uruguay (BCU).Banco Central del Uruguay (BCU). Dicha informaciDicha informacióón debern deberáá ser solicitada al Banco Central del Uruguay ser solicitada al Banco Central del Uruguay 
(BCU), que deber(BCU), que deberáá informar sobre esas solicitudes en un plazo no mayor a veinte dinformar sobre esas solicitudes en un plazo no mayor a veinte díías has háábiles.biles.

A los efectos de esta ley, se entenderA los efectos de esta ley, se entenderáá por conjuntos econpor conjuntos econóómicos los registrados como tales por el BCU. micos los registrados como tales por el BCU. 
Asimismo, esta InstituciAsimismo, esta Institucióón definirn definiráá el concepto de informaciel concepto de informacióón consolidada incorporado en esta ley.n consolidada incorporado en esta ley.

ArtArtíículoculo 33ºº.. (Divulgaci(Divulgacióón de la informacin de la informacióón).n).-- El Banco Central del Uruguay (BCU) estEl Banco Central del Uruguay (BCU) estáá facultado para divulgar a facultado para divulgar a 
toda persona ftoda persona fíísica o jursica o juríídica la informacidica la informacióón a que refiere el n a que refiere el artartíículoculo 22ºº de esta ley sobre personas, empresas e de esta ley sobre personas, empresas e 
instituciones contenida en los registros que se encuentren a su instituciones contenida en los registros que se encuentren a su cargo, ascargo, asíí como la informacicomo la informacióón sobre deudores, n sobre deudores, 
que reciba de las instituciones controladas para su inclusique reciba de las instituciones controladas para su inclusióón en la n en la Central de Riesgos CrediticiosCentral de Riesgos Crediticios u otra base u otra base 
de datos sobre operaciones bancarias activas referidas a inverside datos sobre operaciones bancarias activas referidas a inversiones, prones, prééstamos, crstamos, crééditos, descuentos, ditos, descuentos, 
hipotecas, avales, garanthipotecas, avales, garantíías u otras obligaciones crediticias, que administre el BCU.as u otras obligaciones crediticias, que administre el BCU.

En ningEn ningúún caso esa divulgacin caso esa divulgacióón implicarn implicaráá dar noticia sobre fondos y valores que se encuentren depositadodar noticia sobre fondos y valores que se encuentren depositados en s en 
el sistema financiero nacional, asel sistema financiero nacional, asíí como sobre las declaraciones juradas presentadas por el personacomo sobre las declaraciones juradas presentadas por el personal superior de l superior de 
las instituciones financieras para su evaluacilas instituciones financieras para su evaluacióón con fines de supervisin con fines de supervisióón, salvo las excepciones previstas por ley.n, salvo las excepciones previstas por ley.

Actualmente el acceso es libre por la direcciActualmente el acceso es libre por la direccióón n webweb:  :  httpshttps://://consultadeuda.bcu.gub.uyconsultadeuda.bcu.gub.uy//consultadeudaconsultadeuda

ArtArtíículoculo 55ºº.. (Responsabilidad).(Responsabilidad).-- Las personas fLas personas fíísicas y jursicas y juríídicas del sistema de intermediacidicas del sistema de intermediacióón financiera que n financiera que 
suministren la informacisuministren la informacióón contenida en los registros del Banco Central del Uruguay a quen contenida en los registros del Banco Central del Uruguay a que hace referencia el hace referencia el 
artartíículoculo 33ºº de la presente ley, serde la presente ley, seráán los n los úúnicos responsables por la veracidad y actualizacinicos responsables por la veracidad y actualizacióón de la misma. n de la misma. 

Art. 1Art. 1°° pone fin a la discusipone fin a la discusióón sobre el alcance del secreto bancario del art. 25 del DL 15.32n sobre el alcance del secreto bancario del art. 25 del DL 15.322, excluyendo 2, excluyendo 
operaciones bancarias activas.operaciones bancarias activas.
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Art. 38 Carta OrgArt. 38 Carta Orgáánica BCUnica BCU
Otorga a la Superintendencia de Servicios Financieros la Otorga a la Superintendencia de Servicios Financieros la 
atribuciatribucióón de n de 

“Divulgar la información sobre personas, empresas e 
instituciones contenida en los registros que se 
encuentren a su cargo, lo que en ningún caso 
implicará dar noticia sobre fondos y valores que se 
encuentren depositados en el sistema financiero 
nacional, o custodiados en las entidades supervisadas, ni 
tampoco sobre las declaraciones juradas presentadas 
por los accionistas, los directores y el personal superior 
de las entidades supervisadas”.
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Decreto 437/2009 de 28Decreto 437/2009 de 28--IXIX--20092009……
“ART. 1º.- La excepción prevista en el literal C) del Artículo 3ro. de 
la Ley Nº 18.331 de 11 de agosto de 2008 comprende a la Central 
de Riesgos Crediticios y a cualquier otra base de datos sobre 
operaciones bancarias activas referidas a inversiones, préstamos, 
créditos, descuentos, hipotecas, avales, garantías u otras 
obligaciones crediticias que administre el Banco Central del 
Uruguay, previstas y reguladas en los Artículos 2, 3, 4 y 5 de la Ley 
Nº 17.948 de 8 de enero de 2006 y a la totalidad de los registros 
que se encuentren a cargo del Banco Central del Uruguay, 
reconocidos y regulados en los literales R) y T) del Artículo 38 de la 
Ley Nº 16.696 de 30 de marzo de 1995, en la redacción dada por el 
Artículo 11 de la Ley Nº 18.401 de 24 de octubre de 2008.”

“ART. 2º.- El ingreso, conservación, suministro y divulgación de los 
datos contenidos en las respectivas bases, se regirán por los 
previstos en las normas que regulan las correspondientes bases de 
datos.”
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Normativa Internacional sobre Normativa Internacional sobre 
riesgo crediticioriesgo crediticio

Basilea IIBasilea II
ComitComitéé de Basilea:  integracide Basilea:  integracióón y propn y propóósitos (cooperacisitos (cooperacióón entre sus miembros para el n entre sus miembros para el 
mejoramiento de la supervisimejoramiento de la supervisióón bancaria).n bancaria).

Basilea I y II Basilea I y II –– ““Acuerdo de CapitalesAcuerdo de Capitales”” (requerimientos de capital para todas las operaciones de (requerimientos de capital para todas las operaciones de 
crcréédito bancario) y dito bancario) y ““Nuevo Acuerdo de CapitalesNuevo Acuerdo de Capitales”” (mejora de los m(mejora de los méétodos de medicitodos de medicióón y gestin y gestióón n 
de riesgo de las entidades bancarias, para lograr la mejor adecude riesgo de las entidades bancarias, para lograr la mejor adecuaciacióón de los capitales a dichos n de los capitales a dichos 
riesgos)riesgos)

Importancia de la clasificaciImportancia de la clasificacióón del Riesgo Crediticio: procurar la solidez del sistema financin del Riesgo Crediticio: procurar la solidez del sistema financiero a ero a 
travtravéés del mejoramiento de la calidad crediticia y la disciplina de ls del mejoramiento de la calidad crediticia y la disciplina de los agentes que participan en el os agentes que participan en el 
sistema financiero.  El medio:  adecuar y compartir la informacisistema financiero.  El medio:  adecuar y compartir la informacióón.  n.  

En Uruguay, compatible con finalidades del Banco Central:  artEn Uruguay, compatible con finalidades del Banco Central:  artíículo 3 de la Carta Orgculo 3 de la Carta Orgáánica: promover nica: promover 
solidez, solvencia, eficiencia y desarrollo del sistema financiesolidez, solvencia, eficiencia y desarrollo del sistema financiero nacional (Ley No. 18.401).ro nacional (Ley No. 18.401).

3 Pilares de Basilea II:3 Pilares de Basilea II:
Capacidad de cada entidad financiera para medir y gestionar sus Capacidad de cada entidad financiera para medir y gestionar sus riesgosriesgos
Papel de los Supervisores bancarios en la evaluaciPapel de los Supervisores bancarios en la evaluacióón del riesgo global de cada entidad y sus capacidades de n del riesgo global de cada entidad y sus capacidades de 
gestigestióón del riesgon del riesgo
Reforzar la disciplina del mercado, introduciendo una Reforzar la disciplina del mercado, introduciendo una mayor transparencia en la informacimayor transparencia en la informacióón sobre el riesgo n sobre el riesgo 
y el capital de cada entidad y el capital de cada entidad (Central de Riesgos Crediticios)(Central de Riesgos Crediticios)
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GestiGestióón de la informacin de la informacióón sobre n sobre 
riesgo crediticioriesgo crediticio

Derecho Comparado Derecho Comparado 
3 Modelos:3 Modelos:

InformaciInformacióón centralizada en el supervisor y libre acceso al pn centralizada en el supervisor y libre acceso al púúblico en blico en 
general (general (ArgArg., ., UrugUrug.).)

InformaciInformacióón centralizada con acceso restringido n centralizada con acceso restringido –– deber de reserva (Esp.)deber de reserva (Esp.)

InformaciInformacióón de carn de caráácter pcter púúblico pero accesible a travblico pero accesible a travéés de entidades s de entidades 
privadas privadas -- BurBuróó de Crde Crééditos (EEUU, diversos paditos (EEUU, diversos paííses latinoamericanos)ses latinoamericanos)

En todos los casos cobra relevancia la existencia de un En todos los casos cobra relevancia la existencia de un procedimiento de procedimiento de 
protecciproteccióón de datos personalesn de datos personales (rectificaci(rectificacióón o cancelacin o cancelacióón del n del 
registro), con legitimaciregistro), con legitimacióón para el titular de los datos.n para el titular de los datos.
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PROTECCION DE DATOS PERSONALES PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
RELATIVOS A LA ACTIVIDAD COMERCIAL O RELATIVOS A LA ACTIVIDAD COMERCIAL O 

CREDITICIA EN LA Ley No. 18.331CREDITICIA EN LA Ley No. 18.331
Derecho de acceso.Derecho de acceso.-- por el titular del dato (art. 14).  por el titular del dato (art. 14).  

Derecho de rectificaciDerecho de rectificacióón, actualizacin, actualizacióón, inclusin, inclusióón o n o 
supresisupresióón (art. 15).  Dos hipn (art. 15).  Dos hipóótesis:tesis:

a) Coma) Comúún a todas las bases de datos: error, falsedad o n a todas las bases de datos: error, falsedad o 
exclusiexclusióón.n.

b) b) ““Caducidad del datoCaducidad del dato””:  Obligaciones comerciales de :  Obligaciones comerciales de 
personas fpersonas fíísicas.  Plazo msicas.  Plazo mááximo de 5 aximo de 5 añños, prorrogables os, prorrogables 
por un perpor un perííodo adicional de 5 aodo adicional de 5 añños a solicitud del os a solicitud del 
acreedor (art. 22).  Obligaciones canceladas:  5 aacreedor (art. 22).  Obligaciones canceladas:  5 añños os 
despudespuéés de la cancelacis de la cancelacióón.  n.  
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CuestiCuestióón sobre la aplicacin sobre la aplicacióón de la Ley No. n de la Ley No. 
18.331 a la Central de Riesgos Crediticios18.331 a la Central de Riesgos Crediticios

Ley No. 18.331 art. 3 Ley No. 18.331 art. 3 litlit. C):  el r. C):  el réégimen de la Ley no sergimen de la Ley no seráá de de 
aplicaciaplicacióón n ““a las bases de datos creadas y reguladas por leyes a las bases de datos creadas y reguladas por leyes 
especialesespeciales””

CRC tiene ley especial (No. 17.948):CRC tiene ley especial (No. 17.948):
No No creacrea la CRC porque ya existla CRC porque ya existíía previamente, pero le da reconocimiento a previamente, pero le da reconocimiento 
legal.legal.
RegulaRegula diversos aspectos de la CRC, especialmente proteccidiversos aspectos de la CRC, especialmente proteccióón de datos n de datos 
personales (acceso, responsabilidad, etc.), aunque con alcance dpersonales (acceso, responsabilidad, etc.), aunque con alcance diverso a la iverso a la 
Ley No. 18.331.Ley No. 18.331.

Decreto No. 437/2009 de 28Decreto No. 437/2009 de 28--IXIX--20092009
Declara que la excepciDeclara que la excepcióón prevista en el artn prevista en el artíículo 3 literal C) de la Ley No. culo 3 literal C) de la Ley No. 
18.331 comprende a la CRC y a las dem18.331 comprende a la CRC y a las demáás bases de datos sobre s bases de datos sobre 
operaciones activas que administre el Banco Central del Uruguay operaciones activas que administre el Banco Central del Uruguay (art. (art. 
1). 1). 
El ingreso, conservaciEl ingreso, conservacióón, suministro y divulgacin, suministro y divulgacióón de los datos se n de los datos se 
regirregiráán por las normas que regulan dicha base (art. 2)n por las normas que regulan dicha base (art. 2)
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Comparativo de ambos regComparativo de ambos regíímenesmenes

No hay disposiciNo hay disposicióón expresa que n expresa que 
prevea la caducidad de los prevea la caducidad de los 
datos en caso de que no se datos en caso de que no se 
informen modificaciones (informen modificaciones (p.ep.e., ., 
el pago de la deuda que amerite el pago de la deuda que amerite 
cambio de calificacicambio de calificacióón).n).

Art. 22:  Art. 22:  
5 a5 añños desde la incorporacios desde la incorporacióón n 

del dato personal, prorrogables del dato personal, prorrogables 
por por úúnica vez a solicitud del nica vez a solicitud del 
acreedor.acreedor.

5 a5 añños no renovables desde la os no renovables desde la 
cancelacicancelacióón de la obligacin de la obligacióón.n.

Caducidad de los Caducidad de los 
datosdatos

No hay procedimiento No hay procedimiento 
expresamente previsto:  expresamente previsto:  
peticipeticióón administrativa, amparo, n administrativa, amparo, 
etc.etc.

Responsabilidad Responsabilidad -- art. 5:  los art. 5:  los 
úúnicos responsables por la nicos responsables por la 
veracidad y actualizaciveracidad y actualizacióón de la n de la 
informaciinformacióón son las entidades n son las entidades 
financieras que la suministran.financieras que la suministran.

Art. 15 procedimiento de Art. 15 procedimiento de 
rectificacirectificacióón.n.

Art. 37 Habeas Data:  acciArt. 37 Habeas Data:  accióón n 
jurisdiccionaljurisdiccional

Responsabilidad:  art. 12 Responsabilidad:  art. 12 –– el el 
responsable de la base de datosresponsable de la base de datos

Error, falsedad o Error, falsedad o 
exclusiexclusióónn

Art. 2:  toda persona fArt. 2:  toda persona fíísica o sica o 
jurjuríídicadica
httpshttps://://consultadeuda.bcu.gub.consultadeuda.bcu.gub.
uyuy//consultadeudaconsultadeuda//

Art. 14:  titular del dato que Art. 14:  titular del dato que 
acredite su identificaciacredite su identificacióónnDerecho de accesoDerecho de acceso

Ley No. 17.948Ley No. 17.948
Central de Riesgos Crediticios Central de Riesgos Crediticios 
BCUBCU

Ley No. 18.331Ley No. 18.331
Otras bases de datos de Otras bases de datos de 
actividad comercial o crediticia actividad comercial o crediticia 
(otros Bur(otros Buróós)s)
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Caducidad del datoCaducidad del dato
Bases de datos relativos a actividad comercial o crediticia:Bases de datos relativos a actividad comercial o crediticia: ““datos datos 
personales destinados a brindar informes objetivos de carpersonales destinados a brindar informes objetivos de caráácter comercial, cter comercial, 
incluyendo aquellos relativos al cumplimiento o incumplimiento dincluyendo aquellos relativos al cumplimiento o incumplimiento de e 
obligaciones de carobligaciones de caráácter comercial o crediticia que permitan evaluar la cter comercial o crediticia que permitan evaluar la 
concertaciconcertacióón de negocios en general, la conducta comercial o la capacidad n de negocios en general, la conducta comercial o la capacidad 
de pago del titular de los datosde pago del titular de los datos””..

CuestiCuestióón de la diversidad del rn de la diversidad del réégimen en relacigimen en relacióón a la caducidad del n a la caducidad del 
dato:dato:

ÁÁmbito pmbito púúblico:  CRCblico:  CRC
ÁÁmbito privado: otras bases (mbito privado: otras bases (clearingsclearings, bur, buróós, etc.).s, etc.).

Consecuencias de la existencia de un plazo de caducidad del datoConsecuencias de la existencia de un plazo de caducidad del dato
sobre deudores incumplidores, bienes jursobre deudores incumplidores, bienes juríídicos protegidos:dicos protegidos:

Transparencia del crTransparencia del créédito dito -- estabilidad del sistema financieroestabilidad del sistema financiero
ProtecciProteccióón de datos personalesn de datos personales
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Bienes jurBienes juríídicos tuteladosdicos tutelados
Balance entre:Balance entre:

Protección de datos      
personales

Caducidad del dato

Mejorar gestión de 
riesgos

Transparencia del 
crédito

Estabilidad del sistema 
financiero

Protección del ahorro 
público por razones de 

interés general
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CASOS DE JURISPRUDENCIACASOS DE JURISPRUDENCIA
CASO I:  habeas data promovido por un deudor infractor CASO I:  habeas data promovido por un deudor infractor 
de la Ley de Cheques, que solicita la eliminacide la Ley de Cheques, que solicita la eliminacióón de sus n de sus 
datos sobre ese incumplimiento de la Central de Riesgos datos sobre ese incumplimiento de la Central de Riesgos 
Crediticios por aplicaciCrediticios por aplicacióón del artn del artíículo 22 de la Ley No. culo 22 de la Ley No. 
18.331.18.331.

CASO II:  AcciCASO II:  Accióón de nulidad ante TCA promovida por la n de nulidad ante TCA promovida por la 
Liga de Defensa Comercial porque el Banco Central del Liga de Defensa Comercial porque el Banco Central del 
Uruguay le negUruguay le negóó acceso a la informaciacceso a la informacióón contenida en la n contenida en la 
Central de Riesgos Crediticios (anterior a Ley No. Central de Riesgos Crediticios (anterior a Ley No. 
17.948, pero refiere a la existencia de ley espec17.948, pero refiere a la existencia de ley especíífica en fica en 
el caso CRC)el caso CRC)
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CASO ICASO I
CASO:CASO: una persona funa persona fíísica deudor del BROU por sica deudor del BROU por 

comisiones de cuenta corriente, inicia en julio de 2009 comisiones de cuenta corriente, inicia en julio de 2009 
acciaccióón de Habeas Data contra el BROU y Banco Central, n de Habeas Data contra el BROU y Banco Central, 
solicitando la supresisolicitando la supresióón de su registro en la Central de n de su registro en la Central de 
Riesgos Crediticios, alegando la caducidad de 5 aRiesgos Crediticios, alegando la caducidad de 5 añños por os por 
el artel artíículo 22 de la Ley No. 18.331.  Se trata de una culo 22 de la Ley No. 18.331.  Se trata de una 
deuda impaga desde el adeuda impaga desde el añño 1998, que llego 1998, que llegóó a calificacia calificacióón n 
grado 5 como deudor, fue pagada en octubre de 2008, y grado 5 como deudor, fue pagada en octubre de 2008, y 
a partir de alla partir de allíí el dato en la CRC figura como pago.  el dato en la CRC figura como pago.  
Alega perjuicios por no haber podido obtener tarjeta Alega perjuicios por no haber podido obtener tarjeta 
VISA, crVISA, créédito hipotecario y crdito hipotecario y créédito en Banco Bandes, dito en Banco Bandes, 
todo ello debido a su calificacitodo ello debido a su calificacióón como deudor grado 5 n como deudor grado 5 
en la CRC.en la CRC.
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CASO ICASO I
SENTENCIA DE 1era. INSTANCIASENTENCIA DE 1era. INSTANCIA:  No. 38 de 13:  No. 38 de 13--VIIIVIII--2009 del  2009 del  JdoJdo. Letrado en lo Contencioso . Letrado en lo Contencioso 

Administrativo de 2do. Turno.Administrativo de 2do. Turno.

Considera que lo que se discute en el caso es la veracidad del dConsidera que lo que se discute en el caso es la veracidad del dato y no su ato y no su 
mantenimiento en el registro conforme al art. 22 (que regula excmantenimiento en el registro conforme al art. 22 (que regula exclusivamente el plazo lusivamente el plazo 
legal por el que la obligacilegal por el que la obligacióón debe figurar en el registro, o se produce su cancelacin debe figurar en el registro, o se produce su cancelacióón n 
por el pago al acreedor).por el pago al acreedor).

Se pronuncia sobre la aplicabilidad de la Ley No. 18.331 a la CeSe pronuncia sobre la aplicabilidad de la Ley No. 18.331 a la Central de Riesgos ntral de Riesgos 
Crediticios, porque no puede considerarse comprendida por la excCrediticios, porque no puede considerarse comprendida por la excepciepcióón del literal C) n del literal C) 
del art. 3, en tanto la ley No. 17.948 sdel art. 3, en tanto la ley No. 17.948 sóólo regula el acceso y divulgacilo regula el acceso y divulgacióón de la n de la 
informaciinformacióón de la CRC, y por tanto n de la CRC, y por tanto éésta sta úúltima no puede considerarse ltima no puede considerarse ““creada y creada y 
reguladaregulada”” por ley especial.por ley especial.

Considera que los datos registrados adolecieron de falta de veraConsidera que los datos registrados adolecieron de falta de veracidad (art. 7), puesto cidad (art. 7), puesto 
que no se probque no se probóó por parte del BROU la existencia de la deuda, y por tanto no por parte del BROU la existencia de la deuda, y por tanto no 
corresponde ingresar en el ancorresponde ingresar en el anáálisis de la caducidad del dato.lisis de la caducidad del dato.

Acoge la demanda, condenando al Banco Central a eliminar de la CAcoge la demanda, condenando al Banco Central a eliminar de la Central de riesgos entral de riesgos 
Crediticios la informaciCrediticios la informacióón histn históórica relativa al actor como deudor grado 5, en plazo de rica relativa al actor como deudor grado 5, en plazo de 
5 d5 díías.as.
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CASO ICASO I
SENTENCIA DE 2da. INSTANCIASENTENCIA DE 2da. INSTANCIA:  :  No. 20/2009 de 16No. 20/2009 de 16--XX--2009 del Tribunal de 2009 del Tribunal de 

Apelaciones en lo Civil de 5to. Turno.Apelaciones en lo Civil de 5to. Turno.

Coincide con la Sentencia de 1era. en que el rCoincide con la Sentencia de 1era. en que el réégimen sustantivo de la Ley No. 18.331 gimen sustantivo de la Ley No. 18.331 
resulta aplicable a la base de datos resulta aplicable a la base de datos ““Central de Riesgos CrediticiosCentral de Riesgos Crediticios”” del BCU y que  no del BCU y que  no 
se encuentra excluida de ese rse encuentra excluida de ese réégimen legal en virtud del art. 3 gimen legal en virtud del art. 3 litlit. C).. C).

Se funda en que la exclusiSe funda en que la exclusióón, como tal, debe ser interpretada en sentido estricto, y n, como tal, debe ser interpretada en sentido estricto, y 
que la CRC carece de creacique la CRC carece de creacióón legal, y su regulacin legal, y su regulacióón legal sn legal sóólo refiere al acceso y lo refiere al acceso y 
difusidifusióón de la informacin de la informacióón, y no a todos los aspectos relativos al procesamiento y n, y no a todos los aspectos relativos al procesamiento y 
registraciregistracióón de datos.n de datos.

Entiende que el dato incluido en la CRC sobre el deudor era verdEntiende que el dato incluido en la CRC sobre el deudor era verdadero:  la adero:  la 
comunicacicomunicacióón de la existencia de la deuda, y su cancelacin de la existencia de la deuda, y su cancelacióón en octubre de 2008, n en octubre de 2008, 
invocada y acreditada por el propio actor, fue lo registrado e iinvocada y acreditada por el propio actor, fue lo registrado e informado por el BCU nformado por el BCU 
en la CRC, en forma tal que no puede catalogarse de notoriamenteen la CRC, en forma tal que no puede catalogarse de notoriamente falso o errfalso o erróóneo.neo.

Revoca la sentencia de primera instancia y desestima la demanda,Revoca la sentencia de primera instancia y desestima la demanda, porque no porque no 
transcurritranscurrióó el plazo de 5 ael plazo de 5 añños previsto en el art. 22 de la Ley, a partir de la os previsto en el art. 22 de la Ley, a partir de la 
cancelacicancelacióón de la deuda, que se produjo en octubre de 2008.n de la deuda, que se produjo en octubre de 2008.
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CASO IICASO II
CASO:  CASO:  En el aEn el añño 2005o 2005 LIDECO solicita ente el TCA la LIDECO solicita ente el TCA la 
anulacianulacióón de la denegatoria a su peticin de la denegatoria a su peticióón formulada al n formulada al 
Banco Central del Uruguay, para acceder a los datos Banco Central del Uruguay, para acceder a los datos 
incorporados al Sistema Central de Riesgos incorporados al Sistema Central de Riesgos 
(identificaci(identificacióón del deudor, sector de actividad primario, n del deudor, sector de actividad primario, 
importe total de lo adeudado y calificaciimporte total de lo adeudado y calificacióón de cada n de cada 
riesgo).  riesgo).  

Alega que esa informaciAlega que esa informacióón n ““incide directamente en el incide directamente en el 
crcréédito, en la transparencia y fluidez de las dito, en la transparencia y fluidez de las 
negociaciones, siendo que el Estado constituye de por snegociaciones, siendo que el Estado constituye de por síí
la fuente mla fuente máás veraz y eficaz de informacis veraz y eficaz de informacióón, pudiendo y n, pudiendo y 
debiendo apuntalar con tales conocimientos la necesaria debiendo apuntalar con tales conocimientos la necesaria 
transparencia.transparencia.””
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CASO IICASO II
Sentencia TCA No. 445 de 20Sentencia TCA No. 445 de 20--VIIIVIII--20092009::

CRC es una base de datos destinada a proporcionar la mayor certeCRC es una base de datos destinada a proporcionar la mayor certeza a los za a los 
operadores bancarios respecto a las posibilidades de realizar looperadores bancarios respecto a las posibilidades de realizar los crs crééditos circulantes ditos circulantes 
en el sistema, estableciendo el rango de riesgo.en el sistema, estableciendo el rango de riesgo.

La peticiLa peticióón de LIDECO respondn de LIDECO respondíía a sus cometidos institucionales especa a sus cometidos institucionales especííficos en pro ficos en pro 
de la transparencia pde la transparencia púública.blica.

Las normas de la Ley No. 18.331 no se aplican a la CRC, puesto qLas normas de la Ley No. 18.331 no se aplican a la CRC, puesto que no se aplican ue no se aplican 
aa“…“…las bases de datos creadas y reguladas por leyes especialeslas bases de datos creadas y reguladas por leyes especiales”” (art. 3(art. 3°°, literal C).  , literal C).  
En mEn méérito al principio de especialidad, entiende el Tribunal que en erito al principio de especialidad, entiende el Tribunal que en el caso sometido a l caso sometido a 
decisidecisióón deben privar las normas que regulan especn deben privar las normas que regulan especííficamente la materia relativa a la ficamente la materia relativa a la 
informaciinformacióón a que puede acceder la actora por su condicin a que puede acceder la actora por su condicióón gremial, en defensa de la n gremial, en defensa de la 
transparencia de las relaciones comerciales.transparencia de las relaciones comerciales.

La sanciLa sancióón, durante el proceso, de la Ley No. 17.948, zanjn, durante el proceso, de la Ley No. 17.948, zanjóó la cuestila cuestióón, puesto que n, puesto que 
consagra expresamente el acceso a la informaciconsagra expresamente el acceso a la informacióón de la CRC.n de la CRC.


